
 

12. Departamento de Obras y Servicios Públicos Municipales. 

I. IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA: 

Área: DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES. 

Área Reporta a: Alcalde Municipal. 

Fecha de Revisión:  

 

II. OBJETIVO DEL ÁREA: 

Planificar, organizar, ejecutar evaluar y controlar los proyectos de infraestructura y gestionar los 

servicios públicos que presta la municipalidad. 

 

 

III. ROLES Y FUNCIONES QUE DEBEN CONSIDERARSE EN EL ÁREA: 

1) Formular y gestionar proyectos de obras y servicios públicos, de acuerdo al Plan de Inversiones. 

2) Ejecutar proyectos de obras menores por administración directa. 

3) Elaborar las bases de licitación y seguimiento a los procesos para la contratación de los 

proyectos de obras de infraestructura, de acuerdo a la Ley de Contratación del Estado. 

4) Elaborar Términos de Referencia para los concursos de estudios, diseños, asistencias técnicas, 

capacitaciones, en proyectos de obras de infraestructura y en servicios públicos. 

5) Llevar control y seguimiento legal, técnico, administrativo y financiero de los proyectos de obras 

de infraestructura y de las consultorías o asistencias técnicas contratadas. 

6) Monitorear y dar seguimiento a las actividades de administración, operación y mantenimiento de 

los servicios públicos que presta la municipalidad. 

7) Otras funciones afines al área. 

 

IV. RELACIONES DEL ÁREA: 

INTERNAS: EXTERNAS: 

Departamento de Obras Públicas. INSEP. 

Departamento de Servicios 

Públicos. 

IDECOAS/FHIS. 

 

 

 


